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Por parte del Programa IMSS-BIENESTAR se comunican las siguientes precisiones 
respecto a los criterios establecidos en los “Lineamientos Técnicos Generales (…)”, 
que a continuación se detallan, correspondientes al formato b de la fracción XV:  
 
Criterio 64Criterio 64Criterio 64Criterio 64. El Programa IMSS-BIENESTAR no cuenta con subprogramas, 
vertientes o modalidades a la que podría pertenecer la persona beneficiaria. 
 
Criterio 65Criterio 65Criterio 65Criterio 65. Los registros en los que se publica la leyenda “Menor” en los campos 
de Nombre y Apellidos, hacen referencia a población menor de edad, cuyos datos 
se omiten en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley General de 
los Derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
Criterio 66Criterio 66Criterio 66Criterio 66. La información recabada de las personas beneficiarias no contempla la 
fecha en la que la persona se inscribió al Programa, toda vez que las personas 
pueden recibir servicios de salud, aún sin estar inscritas en el Padrón. 
 
Criterio 6Criterio 6Criterio 6Criterio 68888. Respecto al monto en pesos del beneficio o apoyo en especie 
entregado, se comunica que el Programa no considera el registro del gasto de 
manera nominal, ni por intervención o servicio otorgado. 
 
Criterios 70 y 71Criterios 70 y 71Criterios 70 y 71Criterios 70 y 71. Se comunica que no se difunde información sobre la edad y sexo 
de las personas beneficiarias, toda vez que, de conformidad con los 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN 
Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 
dichos datos personales se incluirán únicamente cuando formen parte de los 
criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo 
social. En este sentido, es pertinente destacar que los servicios del Programa 
están dirigidos a la población sin seguridad social, con el único requisito de 
registrarse en el Padrón de Población Adscrita al Programa IMSS-BIENESTAR. Para 
mayor información, se sugiere consultar las Reglas de Operación vigentes 
(disponibles en el sitio 
http://reposipot.imss.gob.mx/imssbienestar/2022/ROP_PIB_2022.pdf). 
 


